
FUNCIÓN JUDICIAL
141557841-DFE

En Portoviejo, jueves veinte y ocho de enero del dos mil veinte y uno, a partir de las diecisiete 
horas y veinte y un minutos, mediante boletas judiciales notifiqué la RESOLUCIÓN que 
antecede a: INTRIAGO MOREIRA MARIA MAGDALENA en el casillero No. 13, en el 
casillero electrónico No. 1308237237 correo electrónico maritabarberan@hotmail.com. del 
Dr./Ab. MARÍA DE LOS ÁNGELES BARBERÁN SANTOS; LOOR ALCIVAR 
SANTIAGO POLI VIO en el casillero No.24, en el casillero electrónico No. 1717109423 
correo electrónico germanical@hotmail.com, gabogada2008@gmail.com. del Dr./Ab. LOOR 
ALCIVAR GERMANICA LEONOR; SOLORZANO TOALA MARIUXI BEATRIZ en el 
casillero electrónico No.1717109423 correo electrónico germanical@hotmail.com, 
gabogada2008@gmail.com. del Dr./Ab. LOOR ALCIVAR GERMANICA LEONOR; 
Certifico:

t OZÁ MARI A/ELENA

SECRETARIA
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